
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2019-00763-00 

Demandante: Cesar Augusto Ramírez Cortes 
Demandado: Heriberto Rueda González y Otro. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00763-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correos 
electrónicos de fechas 24 y 28 de septiembre de 2021, se advierte al mismo que no 
allegó los avisos enviados para la notificación de los demandados, ni allegó la 
certificación emitida por la empresa postal autorizada donde conste su trámite. 
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado del ejecutante, para que allegue los 
documentos referentes al trámite de notificación por aviso de los demandados 
(Aviso y Certificación), atendiendo lo mencionado en el párrafo inmediatamente 
anterior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 202 del 12 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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